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Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extre -
madura o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra ciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dictará resolución en el plazo máximo de seis me-
ses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de febrero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 27 de febrero de 2012 sobre notificación de trámite de
audiencia a los interesados en la tramitación de autorización ambiental
unificada de una industria de preparación de corcho, promovido por
Amorim Florestal España, SL, en el término municipal de San Vicente de
Alcántara. (2012080843)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la do-
cumentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Mérida, a 27 de febrero de 2012. El Jefe del Servicio de Protección Ambiental, JESÚS MORENO
PÉREZ.

A N E X O

La Dirección General de Medio Ambiente se encuentra evaluando la Autorización Ambiental
Unificada solicitada por Amorim Florestal España, SL, promotor de un proyecto de industria
de preparación de corcho, en el término municipal de San Vicente de Alcantara según el pro-
cedimiento marcado por la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta DGMA se dirige al San Vicenteña del Mueble, SL, con objeto de proceder al trá-



mite de audiencia a los interesados, el cual se podrá llevar a cabo entre las 9 y las 14 horas,
en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Paseo de Roma s/n, duran-
te un plazo de diez días desde la recepción de este escrito.

Durante ese mismo plazo, podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que es-
timen pertinentes en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los
Centros de Atención Administrativa o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

• • •

ANUNCIO de 1 de marzo de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de pesca. (2012080837)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 1 de marzo de 2012.El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.
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